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C I R C U L A R 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Ganadería, de fecha 25 de 
enero de 1969, por la que se aprue
ba el deslinde parcial y amojona
miento de las vías pecuarias del 
término municipal de Mansilla de 
las Muías, provincia de León. 
Visto el expediente seguido para el 

deslinde parcial y amojonamiento de 
vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Mansilla de las Mu-
las, provincia de León; y 

Resultando: Que aprobada la Cla
sificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Mansilla de 
las Muías (León) por O. M. de 30' de 
septiembre de 1965, fue dispuesta por 
la Dirección General de Ganadería la 
práctica del deslinde parcial y amo
jonamiento de la vía pecuaria deno
minada "Vereda de Villómar", en la 
parte Este de la población, encargán
dose de la realización de los traba
jos el Perito Agrícola del Estado don 
Eugenio Fernández Cabezón, dando 
comienzo a los mismos, en la fecha 
<iue se hizo , pública mediante Circu
lar inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, así como por 
Bandos y Edictos municipales, que
dando reflejadas las operaciones de 
campo en el Acta correspondiente. 

Resultando: Que sometido a expo
sición pública el expediente de des
linde en el. Ayuntamiento de Mansi
lla de las Muías, fue posteriormente 
devuelto en unión de las diligencias 
de rigor y de los favorables informes 
^ las Autoridades locales. 

Resultando: Que por la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Agricul
tura fue emitido informe favorable 
Respecto de la aprobación del des
linde, según había sido realizado. 

Vistos: Los artículos 3.° y 14 al 18 
^el Reglamento de Vías Pecuarias de 
23 de diciembre de 1944, la O. M . de 
3Q de septiembre de 1965, en relación 

con los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Considerando: Que los trabajos de 
deslinde se han ajustado a la clasi
ficación aprobada por O. M . de 30 
de septiembre de 1965, sin que du
rante la exposición pública del ex
pediente se produjera protesta o re
clamación alguna y siendo favorables 
los informes emitidos por las Autor i 
dades locales de Mansilla de las Mu-
las. 

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se han tenido en 
cuenta todos los requisitos legales. 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección de 
Vías Pecuarias e informe de la Ase
soría Jurídica del Ministerio de Agr i 
cultura, ha resuelto: 

Primero: Aprobar el deslinde y 
amojonamiento de la vía pecuaria 
"Vereda de Villómar", sita en el tér
mino municipal de Mansilla de las 
Muías, provincia de León, en la for
ma que ha sido realizado por el Pe
ri to Aerícola del Estado, don Euge
nio. Fernández Cabezón. 

Segundo: Contra este acuerdo po
drá ser interpuesto recurso de alza
da ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura en la forma, requisitos 
y plazos señalados en los artículos 
113 al 115, 122 y 123 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

León, 31 de enero de 1969. 
El Gobernador Civil 

Villar de los Barrios (Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas), para efectuar 
ün cruce del C, V. de <Salas de los Ba
rrios a C.a LE-161», Km. 1, Hm. 2, con 
tubería de abastecimiento de agua, en 
una longitud de 6,00 m. y 1,00 m. en 
la zona colindante de cada margen. 
Asimismo 5,00 m. más de zanja de 
0,30 por 0,40 m. en la zona colindante 
de la margen izquierda y 68,00 m. en 
la zona colindante de la margen de
recha. 

León, 13 de enero de 1969.—El Pre
sidente Acctal., Florentino Argüello. 
250 Núm. 233—143,00 ptas. 

439 Luis Ameijide Aguzar 

M i Dlpiitanfiii Piovinrial de león 
A N U N C I O 

Se hace público / para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Cristóbal Diez Carbajo, vecino de 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp. 15.462. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
"León Industrial, S. A.", la instala
ción de cinco líneas de alta tensión 
y sus correspondientes centros' de 
transformación en las localidades de 
Sabero (dos), Saelices, Olleros y 
Sotillos de Sabero, de la provincia de 
León. 

Cumplidos los t rámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
"León Industrial, S. A.", con domici
lio en León, calle Legión V I I , nú
mero 4, solicitando autorización para 
la instalación de líneas de alta ten
sión y centros de transformación cu
yas características técnicas principa
les son las siguientes: Cinco líneas 
aéreas, trifásicas, a 22 kV., con en
tronque en la línea denominada "Lu-
gán-Cistierna" y término en los cen
tros de transformación de Sabero 
(dos), Saelices, Olleros y Sotillos de 
Sabero, con una longitud total de 
1.450 metros, cruzándose el camino 
vecinal de Boñar a Sabero pKms. 18 
y 19. 

Dos centros de transformación de 
100 kVA. cada uno de ellos, en Sa-



bero; uno de 50 k V A . en Saelices y 
dos de 25 kVA. cada uno en Olle
ros y Sotillos de Sabero, todos tipo 
intemperie, tensiones 22 kV./230-
133 V. 

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 23 de febrero de 
1949 (modificado por Orden Ministe
r ia l de 4 de enero de 1965) y en la 
Orden Ministerial de 1 de febrero 
de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

León, 23 de enero de 1969.—El De
legado Provincial.—P. D. : E l Inge
niero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
398 Núm. 234.-319,00 pías. 

Expediente T-497. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza la instala
ción de un centro de transformación 
en la Inspectoría Saiesiana de Santia
go el Mayor en Armunia (León). 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
los RR. PP. Salesianos, con domicilio 
en Armunia, carretera de León a Za
mora, solicitando autorización para la 
instalación de un centro de transfor
mación, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: Un cen
tro de transformación, tipo interior, do
tado de un transformador trifásico de 
160 K V A , tensiones 13,2 KV/380-220 
V., interruptor automático, equipo de 
medida en alta tensión y demás ele
mentos reglamentarios. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2.617/1966, de 20 de octubre; Decre
to 1.775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta tensión, 
de 23 de febrero de 1949 (modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 
1965) y en la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: Autorizar 
la instalación eléctrica solicitada. 

León, 8 de enero de 1969—El Dele
gado Provincial, P. D. E l Ingeniero Jefe 
de la Sección de Industria, H. Man-
riqué. 
116 Núm. 235.-220,00 ptas 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre 
de 1966, se abre información pública 
sobre autorización administrativa de 
la siguiente instalación eléctrica: línea 
eléctrica y centro de transformación. 

Expediente núm. T-514. 
Peticionario: D. Severino García Ga-r 

cía, domiciliado en León, Avda. del 18 
de Julio, núm. 14, 2.°. 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a un centro agrícola de re
producción ganadera en Laguna Dal-
ga (León). 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 10 kV., de 1.400 metros de 
longitud, con entronque en la línea de 
Eléctricas Leonesas, S. A., que da ser
vicio a la Escuela de Capataces Agrí
colas, y término en un centro de trans
formación, tipo interior, de 10 kVA., 
que se instalará en el centro agrícola 
del peticionario. 

Se cruza el camino de Concentra
ción Parcelaria, en el término munici
pal de Laguna Dalga (León). 

Presupuesto: 222.840,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las ale
gaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de la 
Catedral, núm. 4, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir del si-
guifente al de la publicación del pre
sente anuncio. 

León, 14 de enero de 1969.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
313 Núm. 236.-231,00ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Valdefuentes del Páramo 
Ignorándose el actual paradero del 

mozo del reemplazo de 1969, que al 
f inal se indica, por el presente se le 
cita para que comparezca en este 
Ayuntamiento a los actos de cierre 
del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados los días 9 y 
16 de febrero. Bien entendido que de 
no verificarlo por sí o persona que le 
represente será declarado prófugo, 
con los consiguientes perjuicios. 

Mozo que se cita: 
Justo-Enrique, G i l González, hijo 

de Domingo y Aurea, nacido en Val
defuentes del Páramo, el día 17 de 
noviembre de 1948. 

Valdefuentes del Páramo, 30 de 
enero de 1969.—El Alcalde (ilegible). 

419 

Ayuntamiento de 
Villdblino 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos pertenecientes al reempla
zo de 1969 y cupo de este Ayunta
miento, que a continuación se rela
cionan, se les requiere por medio del 
presente para que el tercer domingo 
de febrero, día 16, a partir de las 
nueve de la mañana , comparezcan en 
las oficinas de esta Consistorial a los 
actos de clasificación y declaración 
de soldados de su reemplazo, advir
t iéndoles que de no comparecer por 
sí o por persona que les represente, 
serán declarados prófugos con todas 

las consecuencias anejas a dicha de
claración. . 

Mozos que se citan: 
Fidalgo Alvarez, Manuel, hijo de 

Ildefonso y Angelina. 
Fraile Vázquez, Luis-Fernando, de 

Manuel V. y María Esther. 
García Rodil, Luciano, de Luciano 

y Gloria. 
González Iñiguez, César, de Anto

nio y Catalina. 
López Campos, Manuel, de Manuel 

y Aquilina. 
Marqués Bardón, Angel, de Santia

go y María Covadonga. 
Melón Durán, Manuel^ de Angel y 

Elisa. 
Menéndez Gutiérrez, Fernando, de 

Cedino y Covadonga. 
Rosón Rodríguez, Florentino, de 

Juan y Anita. 
Rubio Fernández, Mariano, de Ben

jamín y Albina. 
Villablino, 29 de enero de 1969.— 

E l Alcalde, Manuel Barrio. 
433 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Desconociéndose el actual parade
ro del mozo perteneciente al reem
plazo de 1969, que se relaciona a con
tinuación, se le cita por medio del 
presente para que comparfezca ante 
esté Ayuntamiento a los actos de 
rectificación definitiva y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
se celebrarán los días 9 y 16 del pró
ximo mes de febrero, respectivamen
te, siendo declarado prófugo y pa
rándole los perjuicios a que haya lu
gar de no efectuar su presentación 
en los indicados actos. 

Relación que se cita: 
Mozo: Valcarce Alvarez, Carlos, 

hijo de Luis y de Mercedes. 
Murías de Paredes, 30 de enero de 

1969.—El Alcalde, Publio Alvarez. 
418 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos del reemplazo de 1969, 
que se relacionan a continuación, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan en esta Casa Consis
torial a los actos de rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento y clasi' 
ficación y declaración de soldados, que 
se celebrarán, respectivamente, los 
días 9 y 16 del próximo mes de febrero, 
los cuales, de no comparecer por sí o 
persona que los represente, serán de
clarados prófugos. 

Relación que se cita: 
González López, Félix, hijo de V i ' 

cente y Luzdivina. 
Revuelta Valbuena, Angel, hijo de 

José y María Paz. 
Garrafe de Torio, 27 de enero de 

1969.-El Alcalde, Celestino González. 
386' 



Ayuntamiento de 
Cistiema 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión del día 20' del mes en curso, 
acordó, con el quorum legal, aceptar 
la propuesta de la Caja de Crédito 
provincial para Cooperación de la Ex
celentísima Diputación Provincial, so
bre condiciones del préstamo a conce
der a este Ayuntamiento, y cuyas ca
racterísticas son las siguientes: 

a) Objeto: Instalación de un 
Campo Deportivo o Complejo Poli-
deportivo, especialmente para ad
quisición de los terrenos en que se 
ha de enclavar, en esta Vil la . 

b) Importe del crédito: Un millón 
doscientas mil pesetas. 

c) Interés: Dos cincuenta por cien
to anual más una comisión del uno 
por ciento, por una sola vez. 

d) Amortización: En diez anuali
dades contadas a partir de la siguiente 
de la que se firme el contrato. L a Co
misión se abonará de una vez al auto
rizarse el contrato. 

e) Garantía: L a participación del 
Municipio en el suprimido arbitrio so
bre la riqueza provincial, la compen
sación que se percibe del Estado por 
los arbitrios suprimidos y del Fondo 
Nacional de Haciendas Locales y de
más ingresos municipales. 

Para cumplimiento de lo ordenado 
por la legislación vigente en esta ma
teria, singularmente del artículo 284 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
se expone al público el acuerdo ante
rior, contra el cual podrán interponer
se, en el plazo de quince días, las re
clamaciones pertinentes. 

Cistierna, 27 de enero de 1969.—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 
393 .Núm. 242 —242,00 ptas. 

* * * 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal, en sesión del día veinte de los 
corrientes, el anteproyecto de presu
puesto extraordinario para la adquisi
ción de terrenos en que se ha de ins
talar un Campo Deportivo o Complejo 
Deportivo, en esta localidad; queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince días 
hábiles, para examen y oír reclama
ciones. 

Cistierna, 27 de . enero de 1969.—El 
Alcalde, Manuel G. Diez, 
394 Núm. 243.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

Por D. Francisco Martínez Martínez, 
Sfi ha solicitado licencia para estable
ar actividad de Taller de ebanistería, 
ôn emplazamiento en la A. Diagonal, 

s/n, bajo, de esta ciudad. 
Lo que se hace público, en cum-

P^uniento de lo preceptuado en el 
^ticulo 30 del Reglamento de Acti-
^dades Molestas, Insalubres, Nocí
as y Peligrosas de 30 de noviem-
re de 1961, a fin de que quienes se 

consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, pue
dan formular por escrito que pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, las observaciones pertinen
tes, durante el plazo de diez días 
hábiles. 

Ponf errada, 25 de enero de 1969.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
361 Núm. 213—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Formado por este Ayuntamiento el 
apéndice al padrón municipal de ha
bitantes, con relación al 31 de diciem
bre de 1968, el mismo se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días naturales, 
para oír reclamaciones. 

L a Antigua, 24 de enero de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 
356 Núm. 212.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Confeccionada la rectificación al 
Padrón municipal de habitantes de 
este término, con referencia al 31 de 
diciembre de 1968, se halla expuesto 
al público en la Secretaría, por espa
cio de quince días naturales, con ob
jeto de oír reclamaciones, previo exa
men de la misma. 

Cimanes del Tejar, 24 de enero de 
1969.—El Alcalde (ülegible). 
353 Núm. 211—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría Municipal, a efectos de 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos : 

Por el plazo de quince días hábi
les, Padrón del Arbi t r io Municipal 
sobre vehículos de tracción mecánica. 

Por el plazo de quince días, tam
bién hábiles, y en los ocho siguien
tes, la Cuenta General de Presupues
to y la de Administración de Patri
monio, relativas al ejercicio de 1968. 

San Pedro Bercianos, 24 de enero 
de 1969—El Alcalde-Presidente, Pa
blo Prieto. 
351 Núm. 210 —99,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Dos 

de León • 
Don Valeriano Romero Llórente, Se

cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas que se tramitaron en 
este Juzgado con el núm. 360 de 1968, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

<En la ciudad de León a quince de 
enero de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de los de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, siendo parte el señor 
Fiscal Municipal en ejercicio de la 
acción pública y denunciantes, María 
Fernández Carracedo, mayor de edad, 
casada y vecina de León, calle Espi
gúete, número tres, y Ana María Fer
nández Carracedo, mayor de edad, 
viuda y vecina de Trobajo del Camino, 
calle Alfageme, número veinte y de
nunciado Isaías García Orozco, vecino 
de León, calle Mampodre, número 
veintiocho, hoy en ignorado paradero, 
sobre malos tratos de obra. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Isaías García 
Orozco, como autor responsable de dos 
faltas contra las personas, tipificada en 
el artículo 585 del Código Penal a la 
pena de dos días de arresto menor por 
cada falta, que abone a María la canti
dad de diez pesetas en concepto de 
indemnización y al pago de las costas 
del presente juicio.> 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, para que sirva de notificación 
en forma al denunciado Isaías García 
Orozco, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente con el 
V.0 B.0 del Sr. Juez en León a diecisie
te de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Valeriano Romero.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal núm. 2, Siró 
Fernández. 235 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas tramitados en este Juz
gado con el número 102/68, por daños, 
en los que figura como denunciante 
Alberto Narciandi García, vecino de 
Lillo del Bierzo, contra JLuis-María Ló
pez Fernández, vecino que fue de Pon-
ferrada, se dictó la sentencia que, en 
su encabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

Sentencia—Villafranca del Bierzo, 
á veintisiete de enero de mil novecien
tos sesenta y nueve. E l Sr. D. Pío Ló
pez Fernández, Juez Comarcal de esta 
villa y su comarca, ha visto y exami
nado los presentes autos de juicio de 



faltas número 102/68, seguido en este 
Juzgado por daños, en los que figuran 
como denunciante, Alberto Narciandi 
García, de treinta y siete años de edad, 
casado, industrial y vecino de Lillo del 
Bierzo, y como denunciado, Luis-María 
López Fernández, de cuarenta y tres 
años, también casado, chófer, vecino 
de Ponferrada,' con domicilio en la 
calle 501, núm. 7, habiendo sido parte 
en el procedimiento el representante 
del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Luis-María López Fernández, 
como autor de los daños de autos, a 
quinientas pesetas de multa, que en 
caso de impago, serán sustituidos por 
cuatro días de arresto menor, no do
miciliario, a cumplir en establecimien
to al efecto. Indemnización al denun
ciante Alberto Narciandi García, por 
los daños causados en la furgoneta de 
su propiedad y en la cuantía fijada 
pericialmente de cuatro mil novecien
tas ochenta y una pesetas, las que en 
caso de impago deberán ser satisfe
chas con carácter subsidiario por la 
Empresa «Vázquez y Alonso>, como 
dueña del vehículo causador y al pago 
de las costas del presenté procedimien
to. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pío López.— 
Rubricado. * 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Luis-María López 
Fernández, cuyo actual domicilio se 
desconoce, se libra el presente para 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villafranca del Bierzo, a veintisiete 
de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Pío López Fernández.—El Se
cretario, P. H., Ramón Marba. 411 

Notaría de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez, con residencia en L a Robla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en L a Robla. 
Hago saber para que, cuantos pue

dan ostentar algún derecho contradic
torio lo expongan en mi Notaría, en el 
término de veinte días, que en ella 
se tramita un acta iniciada a requeri
miento de D.a Leonisa Alegre Puente, 
para declarar herederos abintestato de 
los espostís D. Eugenio Alegre García 
y D.a Carolina Puente García, a sus 
cuatro únicos hijos Leonisa, Julia, Pa
tricio y María-Trinidad Alegre Puente. 

La Vecilla, 20 de enero de 1969.— 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
267 Núm. 232.—99,00 ptas. 

T M a l Tutelar le Menores le la provincia 
le Leín 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente a las perso

nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Número de los expedientes 127 al 
133 de 1966. 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 

Angel Castañón Brugos y su esposa 
Pilar González Rosón, mayores de 
edad, vecinos que fueron de León, 
que tuvieron su domicilio en Puente 
Castro, 3.a Travesía del Cementerio, 5. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veintiocho de enero de mil novecien
tos sesenta y nueve.—El Secretario, 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l Presi
dente del Tribunal, P. S., Julián Rojo. 

435 
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Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Número del expediente 408 de 1965. 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

Francisco Martínez Santos, mayor 
de edad, casado, fontanero, vecino que 
fue de León, que tuvo su domicilio en 
la Avenida de Madrid, 30. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veintiocho de enero de mil novecien

tos sesenta y nueve.—El Secretario 
Mariano Velasco —V.0 B.0: E l Presi-' 
dente del Tribunal, P. S., Julián Rojo. 

436 
* • * 

Para surtir efectos en el expediente 
seguido en este Tribunal con el núme
ro que después se dirá, se cita por me
dio del presente, a la persona que más 
adelante se indica, cuyo actual para
dero se desconoce, a fin de que com
parezca en las oficinas de este Tribu
nal, sitas en el piso segundo de la casa 
número 9 de la calle del Generalísimo 
Franco, de esta capital, en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
de este edicto, para una diligencia que 
le interesa, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Numero del expediente 357 de 1965. 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

Antonio López Cela, mayor de edad, 
viudo, vécino que fue de San Miguel 
de las Dueñas, municpio de Congosto, 
provincia de León. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a veintidós de ene
ro de mil novecientos sesenta y nueve. 
E l Secretario, Mariano Velasco.—Visto 
bueno: E l Presidente del Tribunal, 
P. S., Julián Rojo. 359 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Bosque, de Cuadros 

C o n v o c a t o r i a 
Se convoca a Junta General Ordina

ria a todos los partícipes de la Comu
nidad de Regantes de la «Presa del 
Bosque>, de Cuadros, para el día 16 de 
febrero, a las doce de su mañana en 
primera convocatoria, y a la una en 
segunda, en los locales del Salón de 
Baile de Cuadros, cedidos para este 
acto, para tratar de los asuntos que fi' 
guran en el siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación acta an-
terior. 

2. ° Estado de cuentas. 
3. ° Nombramiento nuevos cargos-
Cuadros, 20 de enero de 1969.—El 

Presidente, Angel Fernández Llamas-
262 Núm. 231.—110,00 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 


